
 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    1 de 108 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    2 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    3 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    4 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    5 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    6 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    7 de 108 

https://compranet.hacienda.gob.mx/


 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    8 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    9 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    10 de 108 

 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    11 de 108 

1.5 

1.6 

1.7 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    12 de 108 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    13 de 108 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    14 de 108 

 

 

 

 

mailto:fany.roaz@aefcm.gob.mx
mailto:jluis.ortizl@aefcm.gob.mx


 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    15 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    16 de 108 

• 

• 

• 

• 

• 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    17 de 108 

 

• 

• 

• 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    18 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    19 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    20 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    21 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    22 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    23 de 108 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    24 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    25 de 108 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

l) 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    26 de 108 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    27 de 108 

 

 

 

 

 

 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    28 de 108 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

l) 

m) 

n) 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    29 de 108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    30 de 108 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    31 de 108 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    32 de 108 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    33 de 108 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    34 de 108 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf


 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    35 de 108 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    36 de 108 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    37 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    38 de 108 

 

• 

• 

• 

• 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    39 de 108 

• 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    40 de 108 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    41 de 108 

 

 

 

 

• 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    42 de 108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    43 de 108 

a) 

b) 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    44 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    45 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    46 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    47 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    48 de 108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    49 de 108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    50 de 108 

• 

• 

• 

• 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    51 de 108 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    52 de 108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    53 de 108 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    54 de 108 

 

• 

• 

• 

• 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    55 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    56 de 108 

 

• 

• 

• 

 

• 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    57 de 108 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    58 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    59 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    60 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    61 de 108 

• 

• 

• 

• 

 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    62 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    63 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    64 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    65 de 108 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    66 de 108 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL  SERVICIO DENOMINADO - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA “SEP” A 

TRAVÉS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO 

SUCESIVO “LA AEFCM”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR  - - - - - - - - - - - - , EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO 

POR - - - - - - - - - , EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, - - - - - - - - - - -, 

DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

EDUCATIVA, - - - - - - - - - , COORDINADOR SECTORIAL DEL CENTRO DE DESARROLLO 

INFORMÁTICO “ARTURO ROSENBLUETH”, - - - - - - - - - - - - , DIRECTOR DE 

INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE DESARROLLO INFORMÁTICO “ARTURO 

ROSENBLUETH” Y - - - - - - - - - - - - - - -, SUBDIRECTOR DE TELECOMUNICACIONES DEL 

CENTRO DE DESARROLLO INFORMÁTICO “ARTURO ROSENBLUETH” Y POR OTRA 

PARTE LA EMPRESA - - - - - - - - - - - - - - - -, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 

REPRESENTADO POR - - - - - - - - - - - - - - , EN SU CARÁCTER DE - - - - - - - - - - - - - - - , DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 
I. Declara “LA AEFCM”:  

 

I.1.- La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, inicialmente, fue creada con el nombre 

de Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, mediante el Decreto de 

creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, como Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con Autonomía Técnica y de 

Gestión, teniendo por objeto: la prestación de los servicios de educación inicial, preescolar básica -

incluyendo la indígena-, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica en el ámbito territorial del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México.  

 

I.2.- Con fecha 23 de octubre de 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se reforma el Diverso de creación de la Administración Federal de Servicios Educativos en 

el Distrito Federal, asimismo: 

 

a) En sus Artículos 1° al 7°, fue establecida la creación de la Autoridad Educativa Federal en la 

Ciudad de México, así como su Objeto, Naturaleza Jurídica, atribuciones y facultades para la 

Administración del Personal, Recursos Humanos y su presupuesto, como un Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y 

de gestión. 

 

I.3.- - - - - - - - - - - - - - - , en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

(anteriormente Director General de Administración), cuenta con facultades legales suficientes para 
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suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VII, 

Apartado C00.7, Dirección General de Administración, Numeral 15, de las funciones correspondientes 

a esa Dirección General del Manual de Organización General de la Autoridad Educativa Federal de la 

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de febrero de 2019. 

 

 

 

I.4.- Que cuenta con la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación Educativa, 

misma que, entre otras funciones le corresponde: Proporcionar los servicios de procesamiento de 

datos, así como coordinar a las áreas y unidades administrativas de la Autoridad Educativa Federal en 

la Ciudad de México en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación; Formular y 

ejecutar los programas de aprovisionamiento y de mantenimiento de las Tecnologías  de la 

Información y la Comunicación, y seguridad de la información, así como los programas de 

capacitación en materia de TIC para el personal de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México y Dirigir en el ámbito de su competencia, la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales, así como la capacitación del personal y la prestación de servicios generales, de 

conformidad con las normas y lineamientos establecidos por la Dirección General de Administración; 

como se señala en la fracción VII, Apartado C00.1, Numerales 19, 20 y 27, de las funciones 

correspondientes a esa Dirección General del Manual de Organización General de la Autoridad 

Educativa Federal en la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 

febrero de 2019. 

 

I.5.- Para el correcto desempeño y optimación de las atribuciones que tiene encomendadas, requiere 

contratar los servicios objeto de este Contrato, que de acuerdo con sus conocimientos, experiencia e 

infraestructura puede proporcionarle “EL PROVEEDOR” en los términos, condiciones y 

especificaciones descritas en el mismo y su “Anexo Técnico”. 

 

I.6.- El presente Contrato ha sido adjudicado con fundamento en los artículos - - - - - - - - - - - - - - de la 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y, - - - - - - - - de su 

Reglamento, autorizado mediante Oficio número - - - - - - - - - - - - - - - , de fecha - - - - - - - - - - - -, 

suscrito por - - - - - - - , Directora de Recursos Materiales y Servicios de la Unidad de Administración 

y Finanzas, - - - - - - - - - - - - - -, procedimiento que se encuentra debidamente registrado en el Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental en Materia de Contrataciones Públicas 

(CompraNet), identificado con el No. - - - - - - - - - - - - - - - - . 

 

I.7.- Cuenta con los recursos financieros necesarios para cubrir las erogaciones que se deriven del 

presente Contrato, con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal - - -, en la partida 

presupuestal - - - - - - - - - - - - - - - - - -, Clave Presupuestal - - - - - - - - - - - - - - - - , No. de folio - - - - - 

-, notificado mediante el oficio número - - - - - - - - - - - - - -, de fecha - - - - - - - - - -, expedido por la 

Dirección de Control y Normatividad de la Coordinación Sectorial de Administración y Finanzas de de 

la Unidad de Administración y Finanzas (antes Dirección General de Administración).  

  

I.8.- Está incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución 

de Banca de Desarrollo y manifiesta estar conforme para que “EL PROVEEDOR” pueda ceder sus 
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derechos de cobro a favor de un intermediario financiero que esté incorporado a la Cadena Productiva 

de “LA AEFCM” mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

 

I.9.- Señala como domicilio fiscal el ubicado en República de Brasil 31, Oficina 124, Colonia Centro, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México, y su clave de Registro Federal de 

Contribuyentes es SAF121101UT3.  

 

I.11 Para los efectos legales de este Contrato, es decir, para oír todo tipo de notificaciones y recibir 

documentos, señala como domicilio el ubicado en Avenida paseo de la Reforma 122, piso 13, Col. 

Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México,   

 
II. Declara “EL PROVEEDOR”:  

 

II.1.- Se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas como lo acredita con la 

Escritura No. - - - - - - - - - - -, otorgada ante la fe del Licenciado - - - - - - - - - - - - - - - , Titular de la 

Notaría Pública No. - - - - - - -, inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil 

número - - - - -, de fecha - - - - - - - . 

 

II.2.- - - - - - - -, en su calidad de - - - - - -, cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente 

Contrato, como lo acredita con la Escritura No. - - - - de fecha - - - - - - - , ante la fe del Licenciado - - - 

- - - - , Titular de la Notaría Pública Nùmero - - - - - - , inscrita en el Registro Público de Comercio 

bajo el folio mercantil número - - - - - - , de fecha - - - - - - - - - - - , facultades que, bajo protesta de 

decir verdad manifiesta, no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha 

de suscripción del presente instrumento.  

 

II.3.- La Empresa - - - - - - - - - - - - - - - - - tiene por objeto: “- - - - - - - -”; de conformidad con la 

Escritura No. - - - - de fecha - - - - - - - - -, ante la fe del Licenciado - - - - - - - - - -, Titular de la Notaría 

Pública No. - - - - - - - -, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el 

folio mercantil número - - - - - - -, de fecha - - - - - - - - - -. 

 

II.4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - es una persona moral inscrita bajo el Régimen - - - - - - - - - - - -, 

cuya actividad económica es - - - - - - - - - - - - - - -; asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad, 

que ha cumplido con sus obligaciones en materia de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, 

a que se refieren el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento; la situación actual del registro es 

activo y localizado, se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de 

la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por los dos últimos ejercicios ficales a los que 

está obligada; que no tiene créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, 

distintos al ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, 

impuestos generales de importación y exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. 

Así como, créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las 

contribuciones y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de 

constancias y comprobantes fiscales, que se encuentra inscrito en el Registro Federal de 

Contribuyentes con la clave - - - - - - - - - - - - - - - y cuenta con las siguientes Obligaciones Fiscales:  
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OBLIGACIONES FISCALES 

 

 

 

 
 

La información antes descrita se obtuvo de la Constancia de Situación Fiscal de “EL PROVEEDOR”, 

emitida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) con fecha ______ y que fue exhibida por 

“EL PROVEEDOR” previo a la celebración del presente Contrato. 

 

II.5.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de sus socios o accionistas desempeña 

empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitados para ello, así como 

tampoco se encuentran en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

II.6.- Conoce todas y cada una de las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman 

la celebración y ejecución del presente instrumento jurídico y acepta someterse a las mismas sin 

reserva alguna, disponiendo de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y 

recursos humanos necesarios para la prestación de los servicios y obligaciones contraídas, así como el 

adecuado desarrollo eficaz del objeto de este Contrato, de acuerdo a los términos, condiciones y 

especificaciones descritas en el “Aneto Técnico”, mismo que forma parte integrante del presente 

instrumento jurídico.  

 

II.7.- Tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento; dispone 

de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y humanos suficientes para 

ello, por lo que, puede dar cumplimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas de la celebración del 

presente Contrato. 

 

II.8.- Su domicilio fiscal es el ubicado en --------------, mismo que señala para efectos de oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y recibir documentos. 

 

 
III. Declaran “LAS PARTES”: 

 

ÚNICO. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la suscripción de este 

instrumento jurídico y manifiestan que las facultades con las que actúan no les han sido revocadas, 

modificadas o limitadas en forma alguna y que están de acuerdo en la formalización del presente 

Contrato conforme a las siguientes: 

 

 

C L Á U S U L A S 
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PRIMERA. OBJETO. Es la prestación de servicios por parte de “EL PROVEEDOR” a favor de 

“LA AEFCM”, consistente en el  servicio denominado - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, cuyos alcances, 

características, términos y condiciones que se detallan en el “Anexo Técnico”, que debidamente 

firmado y rubricado por “LAS PARTES” forma parte integral de este Contrato. 

 

 

SEGUNDA. PRECIO: “LA AEFCM” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como 

contraprestación por los servicios objeto del presente Contrato, que sean efectivamente proporcionados 

y comprobados, la cantidad de $- - - - - - - - -  (- - - - - - - - - - - - 00/100M.N.), incluyendo el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA), de conformidad con lo siguiente:  

 

 

 

 

No. CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

SUBTOTAL 

1   Servicio    

2  Servicio    

n +1  Servicio    

SUBTOTAL  

I.V.A.  

TOTAL  

 

“LA AEFCM” pagará únicamente el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad a las disposiciones 

fiscales vigentes, por lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se generen correrán a 

cargo de “EL PROVEEDOR”.  

 

La contraprestación mencionada en esta Cláusula será fija durante y hasta la terminación del presente 

Contrato e incluye la totalidad de los gastos por los servicios contratados como son: dirección técnica 

propia, materiales, organización, administración, sueldos, honorarios y otras prestaciones laborales del 

personal contratado por “EL PROVEEDOR, suministros e implementos necesarios para prestar los 

servicios, impuestos y todas las demás erogaciones que se originen como consecuencia de este 

Contrato, por lo que, “EL PROVEEDOR” no podrá exigir mayor retribución que la establecida en 

esta Cláusula, por ningún otro concepto.  

 

TERCERA.  FORMA DE PAGO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 89 del Reglamento de dicha Ley, “LA 

AEFCM” se obliga y “EL PROVEEDOR” acepta que la contraprestación por el servicio otorgado a 

entera satisfacción de “LA AEFCM”, le sea pagado a mes vencido en moneda nacional, dentro de los 

20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI) para su revisión, así como, los documentos comprobatorios completos, debidamente 

requisitados y validados por la Coordinación Sectorial del Centro de Desarrollo Informático “Arturo 

Rosenblueth” y de la Coordinación Administrativa de la Dirección General de Planeación 

Programación y Evaluación Educativa, para su pago por conducto de la Coordinación Sectorial de 
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Administración y Finanzas de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, mismo que se 

efectuará siempre y cuando el CFDI no presente errores en los datos y requisitos fiscales 

correspondientes. 

 

En el supuesto de presentar inconsistencias, se devolverá a “EL PROVEEDOR” el CFDI para su 

corrección y reingreso, iniciando un nuevo periodo de 20 días naturales para su pago a partir de su 

presentación, de conformidad de lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los artículos 89 y 90 de su Reglamento. 

 

El pago será cubierto por “LA AEFCM” a “EL PROVEEDOR” mediante depósito que deberá ser 

transferido a la cuenta bancaria número - - - - - - - - - - - , con Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 

- - - - - - - - - - - - , de la Institución Bancaria - - - - - - - - - - - - - - - - a nombre de - - - - - - - - - - - - - - - 

, la cual deberá estar registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

 

“LAS PARTES” acuerdan que, exclusivamente para lo pactado en este Contrato, no se otorgará 

anticipo alguno para la prestación de los servicios contratados.  

 

CUARTA. VIGENCIA: Será del - - - - - - - - al - - - - - - - - - - - - -. 

 

QUINTA. GARANTÍA: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, “EL PROVEEDOR”, se obliga a 

presentar a “LA AEFCM” una fianza expedida por institución legalmente autorizada para ello, a favor 

de la Tesorería de la Federación, y a disposición de la Secretaria de Educación Pública, por un importe 

equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato mencionado en la Cláusula Segunda, sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado. La obligación será - - - - - - - - - -.  

 

La fianza mencionada, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR”, de manera impresa o electrónica, 

siempre y cuando las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, dentro de los 10 días naturales 

siguientes a la firma de este Contrato, estableciéndose expresamente que las obligaciones contractuales 

podrán ser Divisibles. 

 

“LA AEFCM” podrá hacer efectiva la fianza antes referida, en caso de que “EL PROVEEDOR”, 

incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo establecidas en este Contrato, de acuerdo a la 

descripción, lineamientos, especificaciones y características que se encuentran detalladas en el “Anexo 

Técnico” de este acuerdo de voluntades. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener vigente la fianza mencionada hasta el total cumplimiento 

de las obligaciones a entera satisfacción de “LA AEFCM” o hasta que el día en que la misma 

comunique la terminación anticipada del Contrato, en la inteligencia de que la fianza sólo podrá ser 

cancelada mediante autorización por escrito de “LA AEFCM”. 
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No obstante lo anterior, y una vez prestados los servicios de conformidad con el presente Contrato, 

“LA AEFCM” se obliga a expedir a “EL PROVEEDOR” el documento idóneo para cancelar la 

fianza antes mencionada. 

 

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL: “EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que cuenta 

con los elementos propios y suficientes a que se refieren los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del 

Trabajo, siendo en consecuencia, el único patrón de todas y cada una de las personas que intervengan 

en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en este Contrato, por lo que “LA AEFCM” no 

podrá ser considerada como patrón solidario o sustituto, obligándose “EL PROVEEDOR" a sacar en 

paz y a salvo a “LA AEFCM” de cualquier responsabilidad en materia laboral o de seguridad social. 

 

“EL PROVEEDOR” como patrón del personal que ocupe para los trabajos materia de este Contrato, 

será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de “LA AEFCM” que tengan 

relación a los trabajos objeto de presente instrumento legal. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o adicionado de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 52 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y, 91 y 92 de su Reglamento y 

sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por “LAS PARTES”.  

 

Por ello, “LA AEFCM” podrá incrementar este Contrato en cuanto a volúmenes y conceptos 

originales establecidos en el mismo, siempre que el monto total del incremento no rebase en conjunto 

el 20% (veinte por ciento) y el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente.  

 

OCTAVA. CADENAS PRODUCTIVAS: Que en virtud del Programa de Cadenas Productivas de 

Nacional Financiera, S.N.C., al cual está incorporada “LA AEFCM”, “EL PROVEEDOR” 

manifiesta su conformidad para que pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un intermediario 

financiero que esté incorporado a la Cadena Productiva de “LA AEFCM”, quien contará con un plazo 

de 9 días naturales para registrar las cuentas por pagar en el Programa de Cadenas Productivas, mismo 

que se iniciará a partir de la recepción de la documentación comprobatoria (CDFI o documento 

análogo) en la Subdirección de Fiscalización de la Dirección de Programación y Presupuesto adscrita a 

la Coordinación Sectorial de Administración y Finanzas, y de conformidad con el artículo 51 primer 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, protegiendo dicha 

información en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

NOVENA. RESPONSABLES. “LAS PARTES” convienen que los responsables para llevar a buen 

término el debido cumplimiento del presente Contrato serán, por parte de “LA AEFCM” - - - - - - - - - 

- - , en su carácter de Director de Infraestructura del Centro de Desarrollo Informático “Arturo 

Rosenblueth” o el servidor público y homólogo que se encuentre desempeñando ese cargo; y por parte 

de “EL PROVEEDOR” - - - - - - - - - - , en su calidad de - - - - - - - - - - - - -. 
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DÉCIMA. ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 

que la Administración de este Contrato estará a cargo de - - - - - - - - - - - - - - , en su carácter de 

Director de Infraestructura del Centro de Desarrollo Informático “Arturo Rosenblueth”; la Supervisión 

y Vigilancia estará a cargo de - - - - - - - - - - - - - - , Subdirector de Telecomunicaciones del Centro de 

Desarrollo Informático “Arturo Rosenblueth” o los servidores públicos que se encuentren 

desempeñando esos cargos, quienes serán responsables de vigilar en todo momento que la prestación 

de los servicios objeto de este Contrato, sea conforme a éste y de acuerdo a los términos, condiciones y 

especificaciones descritas en “Anexo Técnico”, mismo que forma parte integrante del presente 

instrumento jurídico.  

 

Las actividades que llevará a cabo el administrador del presente instrumento son: administrar, dar 

seguimiento y verificar el debido cumplimiento del contrato. Por su parte, el supervisor del Contrato 

llevará a cabo las siguientes actividades: es designado para auxiliar al administrador del contrato en la 

verificación y revisión del cumplimiento del mismo. 

 

“LA AEFCM” se reserva el derecho de verificar por los medios que estime pertinentes en cualquier 

tiempo durante la vigencia del Contrato la correcta prestación de los servicios, no existiendo prórroga 

para las obligaciones contractuales; en consecuencia, “EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionarle 

todas las facilidades e información que le requiera para tales efectos.  

 

Asimismo, “LA AEFCM” podrá dar en todo momento las instrucciones que estime convenientes para 

una mejor ejecución, sin que esto implique modificaciones a las obligaciones a cargo de “EL 

PROVEEDOR". De no ajustarse a las características y especificaciones dadas, “LA AEFCM” 

procederá a aplicar la pena convencional establecida en el presente Contrato y su Anexo Técnico, y en 

su caso, a la rescisión del mismo. 

 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS: “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder o 

transferir en forma total, parcial o definitiva a favor de cualquier persona física o moral, los derechos y 

obligaciones derivados del presente Contrato y su “Anexo Técnico”, salvo lo dispuesto en la Cláusula 

Octava “CADENAS PRODUCTIVAS”, de este instrumento jurídico; lo anterior, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 46, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN: “LAS PARTES” convienen en que “LA AEFCM” podrá 

rescindir administrativamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial previa, en 

caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”, en cuyo caso “LA 

AEFCM” procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y la normatividad aplicable.  

 

Para efectos del párrafo anterior, la rescisión del presente contrato por parte de “LA AEFCM” 

procederá si “EL PROVEEDOR”, no cumple con las disposiciones jurídicas aplicables, en alguno de 

los siguientes supuestos señalados de manera enunciativa más no limitativa: A. Si no se efectúan la 

prestación de los servicios dentro de los plazos establecidos en el presente instrumento y su “Anexo 

Técnico”. B. Por suspensión injustificada de la prestación de los servicios objeto de este instrumento. 
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C. Por no contar con personal suficiente y capacitado para la prestación de los servicios objeto de este 

instrumento. D. Si “EL PROVEEDOR” incurriera en falta de veracidad, total o parcial, respecto a la 

información proporcionada para la celebración de este Contrato. E. Cuando se niegue subsanar las 

diferencias señaladas por “LA AEFCM” a través de sus representantes. F. Cuando “EL 

PROVEEDOR” sin mediar autorización expresa de “LA AEFCM”, modifique o altere cualquiera de 

las características o la calidad de los servicios objeto de este Contrato. G. Por no entregar la fianza de 

cumplimiento, en los términos y plazos establecidos en el presente instrumento. H. En términos 

generales por cualquier incumplimiento en el que haya incurrido, a sus obligaciones estipuladas en el 

presente instrumento. Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, “LA AEFCM” 

quedará expresamente facultada para optar por exigir el incumplimiento del Contrato, o rescindirlo, 

siendo una facultad potestativa.  

 

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” no derive del atraso a que se 

refiere la Cláusula Décima Cuarta, “LA AEFCM” podrá iniciar en cualquier momento posterior al 

incumplimiento, el procedimiento de rescisión de este Contrato.  

 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA: “LA AEFCM” tendrá la facultad de dar 

por terminado anticipadamente el presente Contrato, con la única obligación de notificar por escrito 

dicha determinación a “EL PROVEEDOR” con anticipación, extinguiéndose en consecuencia toda 

relación contractual desde el momento en que ello acontezca y pagando únicamente la cantidad que 

corresponda a los servicios efectivamente recibidos.  

 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Queda expresamente pactado entre “LAS 

PARTES” que estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que puedan 

derivarse en caso de retraso, mora e incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 

establecen en este Contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a 

todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del 

dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar, tales como la 

huelga y la suspensión de labores académicas o administrativas, en la inteligencia de que una vez que 

sean superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que “LAS 

PARTES” determinen. 

 

DÉCIMA QUINTA. CASOS NO PREVISTOS. Queda expresamente pactado entre “LAS 

PARTES” que LA AEFCM estará exenta de realizar el pago ante la interrupción de los servicios al 

proveedor en caso de presentarse de manera enunciativa causas como contingencias sanitarias 

(epidemias, pandemias), huelgas, suspensión de labores académicas y administrativas, así como por 

fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y 

que aun previéndolo no se pueda evitar, en la inteligencia de que una vez que sean superados estos 

eventos, se reanudarán las condiciones en la forma y términos que “LAS PARTES” determinan en 

este contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. Conforme a lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “LA AEFCM” a responder de los defectos o vicios 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    75 de 108 

ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios objeto de este Contrato, así como de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.  PENAS CONVENCIONALES: “LAS PARTES” convienen que, en caso de 

que “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento a la prestación de los servicios objeto de este 

Contrato, así como en los términos, condiciones y especificaciones descritas en el “Aparatdo II, del 

numeral 2.9 del Anexo Técnico”, mismo que  forma parte integrante del presente instrumento 

jurídico, pagará a “LA AEFCM” como pena convencional el equivalente al - - - % (- - - - - - - - - - -), 

sobre el monto del Contrato, por cada día natural de atraso, sobre los servicios no prestados 

oportunamente, esto sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, entendiendo que la aplicación de dicha 

pena será procedente por cada día natural de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, siempre y 

cuando, el atraso sea imputable a “EL PROVEEDOR ; conforme a la siguiente tabla:  . 

 

Servicio  Componente 
Identificación y nombre 

del acuerdo 

Tiempo 

máximo 

Pena por 

incumplimiento 

    
 

 

La aplicación de la pena convencional procederá de conformidad con lo estipulado en el párrafo 

anterior y no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento referida en la Cláusula Quinta, 

de conformidad con el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, siempre y cuando el atraso sea imputable a “EL PROVEEDOR”.  

 

Dichas penas, las cubrirá “EL PROVEEDOR” a “LA AEFCM”, mediante el esquema de pago 

electrónico e-5cinco disponible en el Portal de “LA AEFCM”, entregando una copia del pago a la 

Unidad Administrativa correspondiente.  

 

DÉCIMA OCTAVA.   DEDUCTIVAS: “LA AEFCM” aplicará Deductivas al pago de los servicios 

con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de las especificaciones solicitadas por las Unidades 

Administrativas requirentes en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto a la partida o 

conceptos que integran el Contrato, tales como:  

 

Servicios Identificación y nombre del acuerdo Tiempo 
máximo 

Cálculo de 
Deductiva    

 
   

 

    
 

Cabe mencionar que el procedimiento para la aplicación de las deductivas se especifica en el apartado 

correspondiente en el “Apartado “E” del Anexo Técnico” que debidamente firmado y rubricado por 

“LAS PARTES” forma parte integral de este Contrato.  

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    76 de 108 

La aplicación de las Deductivas las cubrirá “EL PROVEEDOR” a “LA AEFCM” mediante el 

esquema de pago electrónico e-5cinco disponible en el Portal de “LA AEFCM” entregando una copia 

del pago a la Unidad Administrativa correspondiente.   

 

Cabe destacar que “LA AEFCM” podrá aplicar de manera conjunta penas Convencionales y 

Deductivas, las cuales no podrán exceder el límite de la garantía establecida en el Contrato. Las 

Unidades Requirentes serán las responsables del cálculo y aplicación de las mismas.  

 

DÉCIMA NOVENA. SERVICIOS NO ESPECIFICADOS: Si “EL PROVEEDOR” realiza 

trabajos que no se encuentren especificados en el presente Contrato o su “Anexo Técnico” o que 

hayan sido expresamente ordenados por “LA AEFCM”, independientemente de las responsabilidades 

en que incurra por su ejecución, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. Los trabajos 

realizados en este contexto quedarán en beneficio de “LA AEFCM”. 

 

VIGÉSIMA. CANCELACIÓN DE FIANZA: Recibido el servicio a entera satisfacción por parte del 

Administrador del Contrato, éste proporcionará copia de dicho documento a “EL PROVEEDOR”, 

para que a su vez realice un escrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Unidad de 

Administración y Finanzas, solicitando la correspondiente liberación de la fianza relacionada con el 

presente instrumento jurídico, proporcionando copia del acuse a la Coordinación Administrativa de la 

DGPPEE y al Administrador del Contrato.  

 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENTREGA DE PAGOS. “LAS PARTES” convienen que para los efectos 

del pago, “EL PROVEEDOR” deberá entregar a “LA AEFCM” las acciones encaminadas al 

cumplimiento del objeto del Contrato, en los términos, condiciones y especificaciones descritas en el 

“Anexo Técnico”, el cual forma parte integrante del presente instrumento jurídico, con la finalidad de 

soportar los pagos que corresponda realizar a “LA AEFCM” como contraprestación de los servicios 

prestados. 

 

Lo anterior, sin demérito de obligarse a realizar los ajustes o modificaciones que para el mejor 

cumplimiento del objeto de este instrumento sean acordadas entre “LAS PARTES” y sin que 

constituyan una sustitución de las obligaciones originalmente pactadas. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: “EL PROVEEDOR” se obliga en todo 

momento a conservar los principios de ética y discrecionalidad, así como evitar difundir la información 

de la que tenga conocimiento con motivo de la prestación de los servicios objeto de este Contrato, por 

ningún medio y bajo ninguna circunstancia, aun cuando la vigencia del presente Instrumento haya 

concluido o el mismo haya sido rescindido. 

 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a no hacer uso indebido de la documentación, información, 

ni activos a los que tenga acceso derivados de la celebración de este Contrato, por lo que, en caso de 

que “EL PROVEEDOR” contravenga lo pactado en esta Cláusula, “LA AEFCM” se reserva el 

derecho de rescindir el presente Contrato y de aplicar la pena convencional correspondiente, con 

independencia de las demás acciones legales que puedan ejercitarse en su contra. 

 



 
 

 

________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Página    77 de 108 

VIGÉSIMA TERCERA. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN: En términos de lo dispuesto 

por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, con motivo de las 

auditorias, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a “EL PROVEEDOR”, la 

información y documentación relacionada con el presente Contrato, por lo que éste se obliga a 

proporcionarla en el momento que se le requiera. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN DE ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES 

DEL SERVICIO. En caso de discrepancia respecto a las especificaciones y condiciones del servicio 

entre lo establecido en el presente Contrato y lo indicado las bases de la Convocatoria a la Licitación 

Pública Nacional, se estará a lo dicho en los términos de la Convocatoria respectiva. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN: “LAS PARTES” convienen en que 

todo lo no previsto expresamente en el Contrato, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; asimismo, serán 

aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 

el Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. 

 

En caso de controversia, para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad 

de México y a los mecanismos establecidos por la Secretaría de la Función Pública, renunciando 

expresamente al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes, futuros o 

cualquier otra causa. 

 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y efectos del presente Contrato, lo ratifican y 

firman de conformidad en seis tantos originales en la Ciudad de México, a - - - - - - - - - - - - -. 

 

POR LA AEFCM” 

 

 

 

 

________________________________ 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 

 

 

 

________________________________ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DIRECTORA DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS DE LA 

“POR EL PROVEEDOR” 

 

 

 

 

________________________________ 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - 
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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

 

 

 

 

________________________________ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DIRECTORA GENERAL DE 

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

EVALUACIÓN EDUCATIVA 

 

 

 

 

________________________________ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

COORDINADOR SECTORIAL DEL 

CENTRO DE DESARROLLO 

INFORMÁTICO “ARTURO 

ROSENBLUETH”  

 

 

 

 

________________________________ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 

DEL CENTRO DE DESARROLLO 

INFORMÁTICO “ARTURO 

ROSENBLUETH”  

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SUBDIRECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES DEL CENTRO 

DE DESARROLLO INFORMÁTICO 

“ARTURO ROSENBLUETH”  
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LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONTRATO NÚMERO 

AEFCM/DGPPEE/- - - /2020, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA “SEP” A TRAVÉS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.  
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
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https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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